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1. CONDICIONES GENERALES
^£SCi\

U Objete

El objetivo de^ presente documento es, establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,

técnicas y ad ninistrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos,
exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales,

que deseen participar en el proceso de compras, bajo la modalidad de Compra Menor para la

Suministro di Alimentos Varios para uso en la Institución.”, para uso del Ministerio de
Educación Sujierior, Ciencia y Tecnología; de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente
Pliego de Condiciones General y Específico. (Referencia: mescyt-daf-cm-2024- OOI!).

Este documen o constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente

omite suminisxar alguna paite de la infonnación requerida en el presente Pliego de Condiciones

Específicas o jiresenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al

mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.
1.2 Procedim entos de selección

El procedimie ito de selección que utilizaremos para este concurso es un proceso de compras, bajo
la modalidad de Compra Menor, que consiste en realizar las compras y contratación de bienes y
servicios, baje un procedimiento simplificado, que permita efícientizar las compras sin vulnerar
los principios establecidos en la Ley 340-06.

1.2 Descrinción del servicio a adquirir.

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD

CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO, 20 POS, DE 1 LB1 205 FARDOS

TE EN CAJITAS DE LA MEJOR CALIDAD (50 DE

JENGIBRE CON LIMON, 15 DE TILO, 15 DE FRUTOS

ROJOS, 20 DE MANZANILLA, 25 DE CURCUMA, 25

DE MENTA).

150 CAJITA
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AZUCAR CREMA (QUE NO SEA MUY OSCURA) SACO
DE 125 LBS.

SACO5

LECHE ENTERA 1 LT EN ENVASE TETRAPACK 100%
BIODEGRADABLE UNOS.4 240

LECHE EVAPORADA 315g EN ENVASE TETRAPACK
100% BIODEGRADABLE UNOS.120

TE FRIO DE LAS MAS GRANDES 4 LBS / 8.5 OZ

{NARANJA, FRUIT PUNCH Y LIMON) 10 DE CADA

VARIEDAD

30 UND.

CREMORA EN POLVO (DE LOS FRASCOS GRANDES) 20 FRASCO

f CHOCOLATE EN TABLETAS 60/1 20 CAJAS

c ACEITE DE OLIVA EXTRASUAVE 2 L 5 UNDS.

1( LIMON PERSA 5 LIBRAS 5 LBS.

1 SAL YODADA 10 Ib 3 FRASCO

AGUA MINERAL EN ENVASE 100%
BIODEGRADABLE 20 ONZAS (UNIDADES^ lÜNDS.1 840

AGUA CON GAS EN BOTELLA DE CRISTAL 100%

BIODEGRADABLE DE 200 ML
UNDS.

1 100

1^^ Rellenado de Botellones de Agua 2,000.00 UD

11. Fardos de Agua 850 Fardos

1.4 Base^ y Condiciones del Proceso.

El Oferente que adquiera las presentes Especificaciones Técnicas, deberá enviar
electrr nico compras@mescvt.gob.do informando sobre su interés en participar en el tiempo
hábil í stablecido en el Cronograma de actividades designado para este proceso, a los fines
de qu? la Entidad Contratante tome conocimiento de su participación para futuras
notificaciones.

> un correo

Los (gerentes deberán realizar las Ofertas Económicas, exclusivamente en el formulario
desigrado al efecto, anexo a este documento ('Formulario de Oferta SNCCF.033L el cual

estará disponible para descargar en el Portal Institucional y el Portal de la DGCP

wyw, ;pmprasdominicanas.gob.do esto para salvaguardar que las propuestas recibidas

pueda 1 ser leídas e interpretadas bajo un mismo formato. La inobservancia ó no

cumplimiento de este punto, será motivo suficiente para que el Comité de Compras y

Contnitaciones de MESCYT, decida si acepta o no acepta la propuesta.

>

código de §tíca institucional.
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De conformidad con el contenido del acápite M del título VIII del Código de Ética

Institucional, el mismo formara parte de los documentos del presente proceso el cual,

reza de la siguiente manera: “El Departamento de Compras y Contrataciones y la

Comisión de Ética Pública del MESCYT deberá entregar el código de Ética Institucional

(CEI) £ los proveedores con los cuales se formalice procesos de contratación”.

> Condictíones de Pago

La forma de pá¿o es crédito a 45 días, después de la certificación de servicio recibido. Los oferentes

interesados en f articipar en el presente proceso de compras deberán especificar en su propuesta

económica si otDrgarán el crédito.

1.5 Requ¡ritos para participar en el concurso

Las empresas participantes tendrán que depositar los siguientes documentos:

> Docun entos Para Presentar en el Sobre “A»»

> Parte Legal

Re jistro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado, emitido por la Dirección
General de Contrataciones Públicas. i

Celifícación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde

se, nanifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones

fiscales. i

Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se

me nifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la

Seguridad Social..
Cr ídenciales.

CERTIFICACION DE MIPYMES AL DIA

UN AÑO DE GARANTIA FULL
Sí

a.

b.

c.

d.
e.

f o
ro ■<
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●  Propuesta Económica CCotizacionesT
●  El precio en la oferta tendrá que ser expresado en pesos dominicanos.
●  En la oferta debe estar transparentado el ITBIS
●  Los documentos requeridos para el Sobre B. no son subsanable.
●  El sobre B, debe estar identificado de la siguiente manera:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE
(Sello Social)
Firma del Representante Legal
PRESENTACIÓN: Documentos requeridos (Sobre B).



1.6 El proponente o Concursante que estime que los documentos del presente conc^urso requieran
aclaraciones, podrá formular sus preguntas vía correo electrónico vmbaez(fl^mescvt.gob.do.

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social).

Firma del Representante Legal
PRESENTACIÓN: Documentos requeridos (Sobre B).

Las propuestas serán aperturadas en el Departamento de Compras y Contrataciones,

conjuntamentí con la Dirección Administrativa y la Dirección General Administrativa y
Financiera, Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, (MESCyT).

Se procederá j)rimero con la apertura del sobre “A” identificado como “Documentos requeridos”.
Criterios de Kvaluación

Las Propuesta^

los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad "CUIVIPLE/ NO CUMPLE";

deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente pa'ra demostrar

Cronogramaj
de Actividades

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION

3 de junio del 2024
1. Convocatoria

45de JUNIO del¡2024
Hasta las 9:00 a.m.

2. Período | ara realizar consultas por parte de los
adquiriep tes

6 de JUNIO de^ 2024
hasta 2:0 pm.

3. Recepció a de Propuestas: “Sobres A y B

13 de JUNIO del 2024rión4. Adjudica

5 días hábiles a partir del Acto

Administrativo de Adjudicación.
5. Notificac ión y Publicación de Adjudicación

NOTA: DEI|E TRAER MUESTRAS DE LOS ITMS COTIZADOS PARA SEiR TOMADOS
EN CUENTA PARA DICHA ADJUDICACION LOS MISMOS ESTAN DIRIGIDOS A

MIPYMES J tUJER. !

1.7 Elegibilic ad

Que el Prop onente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país.

1.8 Capacíds d Técnica

s o.

>*i
O

T

o

departamento JS
COMPRAS



I

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a iosjprincipios de

transparencii, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y

comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en

cuenta los factores económicos y técnicos más favorables. .

1.9 Descalifící ción de las propuestas I

El Comité de Compras y contrataciones podrá descalificar cualquier propuesta que contenga

información errada o que no se sujete a lo exigido en las bases técnicas. ^

a) El Coiiité de Compras y contrataciones podrá declarar desierto o descalificar la totalidad

de la¿ propuestas, por exceder estas los marcos presupuestarios,  sin derecho a

indeiT^ lización alguna para el proponente. |

b) El coi [lité de Compras y contrataciones podrá descalificar cualquier ¡propuest

contengan ofertas alternativas.

2.0 Sobre la adjudicación.

La adjudicaciór se realizará por ITMS

Luego de la adjii ilcacíón el plazo para entregar lo requerido es para entrega inmediata

Dec/o^ ición de Desierto

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento,

en los siguien^ ís casos:

2.1

> R□r no haberse presentado Ofertas. I
or haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes  para lojs intereses
acionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada. ¡

> F
r

En la Declaratiria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la
presentación le Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

2.2 Representante Legal I
Todos ios doc jmentos que presente el Oferente/Proponente dentro del presente proceso de compra,
deberán estai firmados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto.

2.3 Rectificaciones Aritméticas
Para fines dé subsanaclones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

a) ¡Sí existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y e total será
corregido,

b) SI la discrepancia resulta de un error de suma  o resta, se procederá de igi al manera; esto
es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales,

c) ' Sí existiere una discrepancia entre palabras  y cifras, prevalecerá el monte expresado en
I palabras.

Si el Oferent í no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.



PÁRRAFO Iljl. El no cumplimiento de lo estipulado en la oferta, por parte del proveedor

adjudicado, autoriza al Ministerio de Educación Superior ciencia y tecnología (MESCyT) al cobro

y ejecución de iicha garantía. ;

2.4 Consultas

Los interesados jodrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de Condiciones

Específicas, has 3 la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la

presentación dí las Ofertas. Las consultas tas formularán los Oferentes por escrito, sus representantes

legales, o quien jstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones,

dentro dei plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la naturaleza de la misma.

2.5 De la Ord^n compras

a) La Ordi;n de Compras y/o Orden de Servicio producirá efectos sólo a partir de la firma de
la Máxi [Ha Autoridad.

2.6 Resultado

1) Lanoti;

iel Proceso de Compras

icación de la adjudicación

ENTREGA DE PROPUESTA

Las propuestas deben ser entregadas físicamente en sobres cerrados y sellados cor^ el sello de la
empresa o a *avés del portal transaccional el día  y hora establecido en el cronograma de

actividades, en el Departamento de Compras (primer nivel parte atras del Ministeriojde Educación

Superior, Ciem ía y Tecnología, ubicado en la Av. Máximo Gómez No. 31, Distrito'Nacional.

Las propuestas dejadas en otro lugar no serán recibidas, por lo tanto, los oferentes interesados en

el proceso de compras deberán asegurarse de realizar la entrega de sus propuestas en el lugar y

hora indicado;; que las mismas serán recibidas en la fecha y hora señaladas para el cierre de este
concurso.


